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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Cocinero de 1ª, me-
diante el sistema de oposición, en turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª.  Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 3 plazas de Cocinero de Segun-
da, mediante el sistema de oposición, en turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 2 plazas de Ayudante Matarife, 
mediante el sistema de oposición, en turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Oficial Electricista, 
mediante el sistema de oposición, en turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 2 plazas de Auxiliar de Enfer-
mería, mediante el sistema de oposición, en turno libre. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Decreto del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramí-
rez Hurtado, por el que se procede a la rectificación del decreto rela-
tivo a la concesión de subvención a D. Ángel José Benítez Bláquez, 
para incentivar la llegada turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
mediante talonario descuento "Ceuta emociona". 
 
Decreto del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramí-
rez Hurtado, por el que se procede a la rectificación del decreto rela-
tivo a la concesión de subvención a Euroconsultores Ceuta S.L., 
para incentivar la llegada turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
mediante talonario descuento "Ceuta emociona". 
 
Decreto del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramí-
rez Hurtado, por el que se procede a la rectificación del decreto rela-
tivo a la concesión de subvención a Viajes Ilu S.L., para incentivar 
la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante talo-
nario descuento "Ceuta emociona". 
 
Decreto del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramí-
rez Hurtado, por el que se procede a la rectificación del decreto rela-
tivo a la concesión de subvención a Portalferry Web S.L., para in-
centivar la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta, me-
diante talonario descuento "Ceuta emociona". 
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Decreto del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramí-
rez Hurtado, por el que se procede a la rectificaci¢n del decreto rela-
tivo a la concesión de subvención a Trujillo S.L. Agencia de Viajes, 
para incentivar la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceu-
ta, mediante talonario descuento "Ceuta emociona”. 
 
PROCESA.-Propuesta de Resolución Provisional de concesiones de 
ayudas   destinadas a Start Ups que se encuentren en proceso de 
creación y aceleración en el espacio del Ángulo de Ceuta -Proyecto 
Ceuta Open Future- (7ª convocatoria 2022). 
 
PROCESA.-Propuesta de Resolución definitiva de concesión de 
subvenciones públicas a través del P.O. FSE para Ceuta 2014-2020, 
mediante actuaciones concretas en relación con ayudas al Autoem-
pleo (crisis contexto pandemia COVID-19) 4ª convocatoria 2022. 
 
PROCESA.-Propuesta de Resolución definitiva de concesión de 
subvenciones públicas a través del P.O. FSE para Ceuta 2014-2020, 
mediante actuaciones concretas en relación a ayudas a la Contrata-
ción Indefinida (crisis contexto pandemia COVID-19) 4ª convocato-
ria 2022. 
 
PROCESA.-Propuesta de Resolución definitiva de concesión de 
subvenciones públicas a través del P.O. FEDER para Ceuta 2014-
2020, "Mejorar la competitividad de las Pymes", 4ª convocatoria 
2022. 

 
 
 
 

Pag.   800 
 

 
 
 
Pag.   801 

 
 
 
 
 

Pag.   803 
 
 
 

 
 
Pag.   806 
 
 
 
 
 

Pag.   811 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          755         

AUTORIDADES Y PERSONAL 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

 

276.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de 29 

de marzo de 2023, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/a de 1ª, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de 
oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de la Ciudad. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 23 de marzo 
2023, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/
a de 1ª, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de 
oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios 
de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tribu-
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taria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legal-
mente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de 
Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las mate-
rias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones enco-
mendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/a de 1ª, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de oposición, en turno libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá de 
acuerdo con las bases que constan en su correspondiente expediente. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 

Y FUNCIÓN PUBLICA 

FECHA 10/04/2023 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA  
DE COCINERO/A DE 1ª DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA,  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE 
 
1.- Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Cocinero/a de 1ª, encuadrada en la Escala de Administra-

ción Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso 
que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 
PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar, que figuran en el Anexo I de la presente convocato-

ria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada uno de los temas, para 
poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los aspirantes leerán 
sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico, siendo obligatorio la realización de la prueba práctica, relacionado 

con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I, en el tiem-
po que determine el tribunal, en función del supuesto planteado. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios 
permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Dirección de Cocina o equivalente. 
 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
f)  Estar en posesión del certificado negativo oficial acreditativo de no estar inscrito en el Registro Central de Delin-

cuentes Sexuales (artículo 13.5 de la L.O. 1/1996 de protección Jurídica del Menor).  
 
3.2 Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des. 
 
4.- Solicitudes. 
 
4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 

 
4.3  La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4  Los derechos de examen serán de 15,40 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad BBVA (ES25 
0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso Cocinero/a de 1ª de la Ciudad 
de Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-

dad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud). 

 
 Quedan excluidos de la exención de pagos de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-

rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación.  

 
 En las listas deberán constar los apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.  
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
  
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.  
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposi-

ción o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdic-
cional contencioso administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio.       
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6.- Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 

Presidente: un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal.  
Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 
Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por el órgano competente en materia de personal y otros tres funcionarios 

de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  
 
Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 
miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a 
las pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, 

al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en con-

cepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  
 
7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se inicia-
rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal Calificador.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y 

dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el Tablón 
de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facili-
tar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes 

no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán pro-
poner su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
 PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este 

ejercicio tiene carácter eliminatorio. 
 

 SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será 

de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal 
Calificador asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones 
otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de 
los ejercicios se efectuará con tres decimales.  

 
 La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y se-

gundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
 
 No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
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 Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, así como la puntua-
ción final. 

 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta la 

relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquél que haya re-
sultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-

tes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo 
pleno derecho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal Califi-

cador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
9.4  Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 

aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases gené-
ricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en 
BOCCE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10.- Presentación de documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición.  

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

e. Certificado negativo oficial acreditativo de no estar inscrito en el Registro Central de Delincuentes Sexuales 
(artículo 13.5 de la L.O. 1/1996 de protección Jurídica del Menor). 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de 
Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 

funcionario/a de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
de su nombramiento. 

 
12. Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
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cación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

  
14. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 

género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

 En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación 
legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas. 

 
GRUPO I 

 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. Estructura y contenido 

3. La Administración Local: El municipio. Organización y competencias. 

4. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   

5. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

6. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

7. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

8. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

9. Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la adolescencia frente a la violencia.  

10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de igualdad en el empleo público. 

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. De-
rechos y obligaciones. Los Servicios de Prevención. 

12. Departamentos que conforman el area de cocina y el comedor: Concepto, descripción, funciones y misiones de los mismos.  

13. Equipos y/o maquinaria básica de los departamentos que conforman el area de cocina y el comedor: Descripción, funciones 
y mantenimiento de uso. 

14. Herramientas, batería y utensilios de uso más común. Descripción, características y funciones.  

15. Organización del trabajo en cocina: Categorías profesionales dentro de la cocina, funciones y responsabilidades. El trabajo 
en equipo. 

16. Comedores colectivos: Organización y gestión. División del trabajo y tareas. Organización de la cocina y el comedor, distri-
bución de comidas. 

17. Condiciones que deben reunir los locales, las instalaciones y el utillaje de acuerdo con la vigente reglamentación higiénico-
sanitaria. 

18. Riesgos e intoxicaciones alimentarias: Identificación. Causas más comunes y prevención. Sistemas y métodos de limpieza.  

19. Nutrición y dietética: Principios inmediatos. Necesidades nutricionales según edades: Conocimientos básicos. 

20. El menú: Composición y características. Cálculo de cantidades géneros por persona para menú de las hortalizas, legumbres 
secas, farináceas, huevos, pescados, mariscos, carnes y aves. 

GRUPO II 

21. Términos culinarios de mayor uso en cocina. 

22. Técnica de cocina: Conceptos generales. Procesos de ejecución de las técnicas básicas. 

23. Elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones: Definición, aplicaciones y elaboración. Fondos de cocina básicos y com-
plementarios. 

24. Gelatinas saladas y dulces. Naturales y elaboradas. Aplicaciones y presentación. 

25. Salsas básicas y derivadas: Enumeración, composición, variaciones, elaboración y conservación. 
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26. Sopas, consomés y cremas. 

27. Fritos. La gran fritura. Clases de fritos. Fritura mixta. 

28. Los huevos: Calidad, grado de frescura, conservación. Métodos básicos de cocinado. 

29. Técnicas básicas de despiece de aves. Elaboración, aplicaciones y conservación. 

30. Técnicas básicas de despiece de carnes vacuna, ovina y porcina. Elaboración, aplicaciones y conservación.  

31. Pescados: Clases, racionamiento, elaboración, aplicaciones y conservación. 

32. Mariscos: Clases, racionamiento, elaboración, aplicaciones y conservación. 

33. Hortalizas: Clases. Estacionalidad. Método básico de cocinado, aplicaciones y conservación.  

34. Frutas: Clases. Estacionalidad. Método básico de cocinado, aplicaciones y conservación. 

35. Legumbres. Sus clases. Patatas, arroz y pastas. Elaboración, aplicaciones y conservación. 

36. Guarniciones culinarias: Clases, aplicaciones, elaboración. 

37. Condimentos secos y frescos, especias, hierbas aromáticas. Clases, usos y conservación. 

38. Postres: Clasificación, descripción y técnicas de elaboración. 

39. La alimentación en comedores escolares: Escuelas infantiles (0 a 3 años de edad) y Colegios (3 a 12 años de edad). 

40. Conservación de géneros y elaboraciones culinarias. Sistemas y métodos. Equipos asociados a cada sistema o método. Téc-
nicas de ejecución. 
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277.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de 29 

de marzo de 2023,  por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de tres plazas de Cocinero de Se-
gunda de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Sub-
grupo C2, mediante el sistema de oposición en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad 
de Ceuta para el año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 23 de marzo 
2023, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de tres plazas de Cocinero 
de Segunda de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo 
C2, mediante el sistema de oposición por oposición en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad 
de Ceuta para el año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tribu-
taria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legal-
mente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de 
Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las mate-
rias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones enco-
mendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          765         

pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de tres plazas de Cocinero de Segunda de la Ciudad de Ceuta, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposi-
ción por oposición en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, vacan-
te en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá de acuerdo con las bases que constan en su correspondiente expe-
diente. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

FECHA 10/04/2023 
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  BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE COCINERO 
DE SEGUNDA LA CIUDAD DE CEUTA  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, EN TURNO LIBRE 

 
 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de Cocinero de Segunda de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la 

Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición en turno 
libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modifica-
ciones introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo,  y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la 
finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las 
presentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que de-
berán constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en 
cada caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.  

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1  Pruebas Selectivas: 
 
 PRIMER EJERCICIO. 
 
 Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I 

de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas.Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada 
uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en 
que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO. 

 
 Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico, siendo obligatorio la realización de la prueba práctica, relacio-

nado con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I, en 
el tiempo que determine el tribunal, en función del supuesto planteado. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los 
medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio 

 
3.-  Condiciones de los aspirantes.  
 
3.1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
  
 b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
 c) Estar en posesión del título de Titulo  Grado medio de Técnico en Cocina y Gastronomía o equivalente. 
 
 d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
 e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2.  Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solici-

tudes. 
 
4. Solicitudes. 
 
4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 

 
4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 

previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
4.4. Los derechos de examen serán de 10,30 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo ad-
juntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad ban-
caria BBVA (ES25 0182-7290-48-0201500260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a 
Cocinero de Segunda de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier enti-
dad bancaria a la citada cuenta. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite 

de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito 
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que de-
berán acreditarse debidamente con la presentación de la solicitud).  

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas 
con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal con-
dición (certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-

terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación.  

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden 
jurisdiccional contencioso- administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  
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5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 
de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1.  El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
6.2.  El Tribunal Calificador será el siguiente: 
  
 Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 

pero sin voto. 
 
 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de perso-

nal y otros tres funcionarios designados por el órgano competente en materia de personal a propuesta de la Junta de Perso-
nal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
  
6.3.  Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 
6.4.  Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de 

sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1.  En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En el 

supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal.  

 
7.4.  Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 

horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios 
de la la Ciudad de Ceutay por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 
horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee 

la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8. Calificación de los ejercicios. 
 
 PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada tema desa-

rrollado de cada uno de los grupos para superarlo. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 
 
 SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10. 

La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asisten-
tes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los 
miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se 
efectuará con tres decimales.  
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 La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y 
segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 

 
 No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
 
 Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, así como la pun-

tuación final. 
 
9. Lista de aprobados. 
 
9.1.  Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la relación 

definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a quien haya resultado aproba-
do por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la 
Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 
9.2.  El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 
9.4  Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 

aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases ge-
néricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en 
BOCCE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10.-  Presentación de Documentos. 
 
10.1.  Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial 

de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva,elaspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición.  

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
10.2.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central 
de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
10.4.  Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solici-
tud de participación. 

 
11.-  Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 

funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
de su nombramiento. 

 
12.  Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 

la presente convocatoria. 
 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          770         

13.  Recursos. 
 
 Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podráinterponerse recursopotestativo de reposición ante 

el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la 
Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 
14.- Lenguaje no sexista. 
 
 Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 
 
 

 
ANEXO I 

 
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 
 

GRUPO I 
 
1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. 
2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. Estructura y contenido. 
3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas parar la igualdad. El principio de igualdad en el em-
pleo público. 

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios 
de Prevención. 

5. La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes.  
6. La Administración Local: El municipio. Organización y competencias. 
7. Manejo de utensilios de corte: manejo del cuchillo cebollero, puntilla y ergonómico. Tipos de corte de patatas. Limpieza y 

corte de verduras: métodos y procedimientos. 
8. Torneado de patatas y hortalizas: blanqueado, cocción y conservación de verduras y tubérculos.  
9. Dietas especiales. Tipos y conceptos básicos. Dieta mediterránea: cualidades y alimentos básicos. 
10. Preparación de fondo blanco, fondo oscuro y fumet de pescado. Elaboración de sopas y cremas. 
 

GRUPO II 
 
1. Métodos básicos de cocinado de huevos. 
2. Métodos de cocinado y elaboración de platos de pastas alimenticias. 
3. Limpieza y manipulado del pescado: vaciado según la especie y cortes más usuales de las variedades más comunes en hoste-

lería. 
4. Manipulado de aves: desplumado y vaciado, limpieza, preparación, bridado y conservación de aves.  
5. Preparación de marinadas, adobos, escabeches y salmueras. 
6. Preparación y elaboración de diversos platos y postres: ensaladas, cocido, tortilla española, paella, natillas, arroz con leche. 
7. Elaboración de pastas brisa y hojaldre. 
8. Conservación de alimentos. 
9. Organización de la cocina. 
10. Conocimiento básico del despiece de los animales de abastos. 
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278.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de 29 

de marzo de 2023,  por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Ayudante Mata-
rife, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Gru-
po AP, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, va-
cante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 23 de marzo 
2023, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Ayudante 
Matarife, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo 
AP, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, vacante en la 
plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tribu-
taria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legal-
mente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de 
Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las mate-
rias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones enco-
mendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          773         

pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Ayudante Matarife, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de oposi-
ción, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la 
Ciudad de Ceuta, que se regirá de acuerdo con las bases que constan en su correspondiente expediente. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 31/03/2023 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE  
AYUDANTE MATARIFE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA,  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE. 

 
 

1.- Normas Generales. 
 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Ayudante Matarife, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de oposición, en 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de 
Ceuta. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo y las bases de esta convocatoria. 

 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 
Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 
acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas para 
garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 

PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito un tema elegido al azar de los que figuran en el Anexo I de la presente convocato-

ria en el tiempo máximo de dos horas. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los opositores leerán sus ejerci-
cios, siendo dicha lectura pública Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico, siendo obligatorio la realización de la prueba práctica, a 

proponer por el Tribunal, relacionado con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el te-
mario previsto en el Anexo I, en el tiempo que determine el tribunal, en función del supuesto planteado En caso necesario, 
los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 
 
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
 3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:  
 

Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
 
Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
 No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber 

sido inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación 

de solicitudes. 
 
4.- Solicitudes. 
 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigi-
rán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el BOE. 
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4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, 

El Príncipe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o 
en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
4.4. Los derechos de examen serán de 5,10 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 

16.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo 
adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Ayudante 
Matarife de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la 
citada cuenta. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-

dad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el 
disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente 
con la presentación de la solicitud).  

 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o 
resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente). 

 
Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-

terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.  
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional conten-
cioso- administrativo, respectivamente 

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente exclui-

dos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
6.- Tribunal Calificador. 
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6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mis-
mo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 

pero sin voto. 
 
 Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera designados por el órgano competente en materia de personal y otros tres 

vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigen-
tes).  

 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al me-

nos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En 

el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se inicia-
rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribu-
nal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 

horas y máximo de quince días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 
horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este 

ejercicio tiene carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10. 

La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la 
sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en 
cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará con tres 
decimales.  

 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y se-

gundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de Ciudad de Ceuta, así como la puntuación 
final. 

 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, 

la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquél que haya resulta-
do aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de 
la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo 
pleno derecho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aque-

llos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases genéri-
cas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE 
extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10.- Presentación de documentos. 
 
10.1 Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente  a aquel en el que se publique el resultado del 

proceso selectivo en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir al Negociado 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta) los documentos debidamente autenticados de las 
condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la base 3 de esta convocatoria. 

 
10.2 Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación, o del examen de la mis-

ma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación.  

 
11. Nombramiento. 
 
Una vez comprobada la documentación y de acuerdo con la propuesta del Tribunal, por el órgano competente en materia de 

personal de la Ciudad, se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad, mediante 
resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de su nombramiento. 

 
12. Incidencias. 
 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la presente convocatoria. 

 
13. Recursos. 
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

  
14.- Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

 
ANEXO I 

 
1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 

2. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. Estructura y contenido. 

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas parar la igualdad. El principio de igualdad en el em-
pleo público. 

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios 
de Prevención 
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5. Prácticas correctas de higiene durante el faenado de reses de abasto: Normas de higiene personal, higiene del faenado e hi-
giene de los utensilios. 

6. Nociones de anatomía relacionadas con el faenado de las reses de abasto. 

7. Enfermedades más importantes transmisibles al hombre (Zoonosis). Nociones de control en Mataderos (Sarna, Hidatidosis, 
Encefalopatías Espongiformes Transmisibles -ETT’S-). 

8. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo: Definición de <<equipo de protección individual>>. Condiciones que deben reunir 
los equipos de protección individual. Utilización y mantenimiento de los equipos de protección individual. Obligaciones de 
los trabajadores. 

9. Normas relativas a los manipuladores de alimentos. 

10. Normas básicas sobre estabulación y conducción de ganado en Matadero. 

11. Normas básicas sobre el sacrificio de animales en Mataderos. 

12. De las cámaras frigoríficas en los Mataderos. 
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279.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de 29 
de marzo de 2023,  por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial Electricis-
ta de Automóvil, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase personal 
de oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2020, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 23 de marzo 
2023, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial 
Electricista de Automóvil, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase perso-
nal de oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público para el año 2020, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tribu-
taria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legal-
mente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de 
Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las mate-
rias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones enco-
mendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
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pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial Electricista de Automóvil, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase personal de oficios, Grupo C, Subgrupo C2, 
mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2020, vacantes en la 
plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá de acuerdo con las bases que constan en su correspondiente expediente. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 10/03/2023 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA  
DE OFICIAL ELECTRICISTA DE AUTOMOVIL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA,  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE. 

 
 
1.-  Normas Generales. 
 
 1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Oficial Electricista de Automóvil, encuadrada en la 

Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase personal de oficios, Grupo C, Subgrupo C2, 
mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2020, vacantes 
en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
 1.2  El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
 1.3  A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modifica-
ciones introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proce-
so selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finali-
zación del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presen-
tes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso 
que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.-  Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre.  
 
 2.1 Pruebas Selectivas: 
 
 PRIMER EJERCICIO. 
  
 Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I de 

la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada uno 
de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que 
los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
 SEGUNDO EJERCICIO. 
 
 Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico a proponer por el Tribunal, siendo obligatorio la realización de 

la prueba práctica, relacionado con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario 
previsto en el Anexo I, en el tiempo que determine el tribunal, en función del supuesto planteado. En caso necesario, los 
aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio  

  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
 b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
 c) Estar en posesión del título de formación profesional de grado medio de Técnico en Electromecánica de Vehículos Auto-

móviles. 
  
 d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
 e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 

hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
 f) Estar es posesión del permiso de conducir Clase B. 
 
3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solici-

tudes. 
 
4.- Solicitudes. 
 
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
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Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
 4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el BOE. 
 
 4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Prínci-

pe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 4.4 Los derechos de examen serán de 10,30 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjun-
tarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad BBVA 
(ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso Oficial Electricista de 
Automóvil de la Ciudad de Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria 
a la citada cuenta. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-

dad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud). 

 
 Quedan excluidos de la exención de pagos de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
 5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifi-
cadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación.  

 
 En las listas deberán constar los apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.  
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.  
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposi-

ción o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdic-
cional contencioso administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  
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 5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente exclui-
dos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 
6.- Tribunal Calificador. 
 
 6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
 6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, pero 

sin voto. 
 
 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por el órgano competente en materia de personal y otros tres funcionarios 

de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  
 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz, pero sin voto. 
 
 6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artícu-

los 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombra-
dos miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes 
a las pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 
 6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la 

mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
 6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 

18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en 

concepto de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
 7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  
 
 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En 

el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con 
lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal Calificador.  

 
 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de se-

tenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el 
Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspi-

rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán 
proponer su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
 PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este 

ejercicio tiene carácter eliminatorio. 
 
 SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será 

de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal 
Calificador asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otor-
gadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los 
ejercicios se efectuará con tres decimales.  

 
 La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y se-
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gundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
 
 No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
 
 Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, así como la puntua-

ción final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
 9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, 

la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquél que haya 
resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 
 9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será 
nulo pleno derecho. 

 
 9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
 9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aque-

llos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases 
genéricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en 
BOCCE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10.- Presentación de documentos. 
 
 10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 
General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios estable-
cidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, los siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-

zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedi-
ción. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.  
 
 10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 

el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
 10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central 
de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
 10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de 

la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 

funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
de sus nombramientos. 

 
12. Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
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el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 
14. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 

género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
  

ANEXO I 
 
 En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación 

legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas. 

 
 

 GRUPO I 
 
1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. 
2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. Estructura y contenido. 
3. La Administración Local: El municipio. Organización y competencias. 
4. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la Ley. El 

principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de igualdad en el empleo público. 
5. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. De-

rechos y obligaciones. 
6. La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes  
7. Sensores de los vehículos. 
8. Vehículos híbridos. 
9. Sistemas de carga y arranque. 
10. La batería y su funcionamiento. 
 

GRUPO II 
 
1. El motor de arranque. 
2. Sistemas de navegación y diagnosis. 
3. Equipos de imagen. 
4. Circuitos eléctricos del automóvil y sus componentes, simbología de los mismos más usados en los vehículos eléctricos.  
5. Electrónica de control. 
6. Motores eléctricos. 
7. Sistemas de control del automóvil. 
8. Equipos de sonido. 
9. Luces de emergencia. Sistemas de alumbrado y señalización. 
10. El alternador. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          787         

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          788         

280.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de 29 

de marzo de 2023, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Auxiliar de Enfer-
mería, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el 
sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 23 de marzo 
2023, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Auxiliar 
de Enfermería, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el 
sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tribu-
taria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legal-
mente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de 
Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las mate-
rias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones enco-
mendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
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de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Auxiliar de Enfermería, encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, que se regirá de acuerdo con las bases que constan en su corres-
pondiente expediente. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 10/04/2023 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE  
AUXILIAR DE ENFERMERIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA,  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE. 

 
 
1.-  Normas Generales. 
 
1.1  Se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Auxiliar de Enfermería, encuadradas en la Escala de Ad-

ministración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  

 
1.2  El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3  A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso 
que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.-  Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre.  
 
 2.1 Pruebas Selectivas: 
 
 PRIMER EJERCICIO. 
  
 Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I de 

la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada 
uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en 
que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
 SEGUNDO EJERCICIO. 
 
 Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico, siendo obligatorio la realización de la prueba práctica, relacio-

nado con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I, en el 
tiempo que determine el tribunal, en función del supuesto planteado. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los me-
dios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio 

  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
 3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
 b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 

c) Estar en posesión del título de formación profesional de grado medio de Técnico en Cuidados de Auxiliares de Enferme-
ría o equivalente. 
  
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 
funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 
 3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de 

solicitudes. 
 
4.-  Solicitudes. 
 
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 

 
4.3.  La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 

previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 10,30 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad BBVA (ES25 
0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso Auxiliar de Enfermería de la 
Ciudad de Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuen-
ta. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-

dad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud). 

 
 Quedan excluidos de la exención de pagos de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-

terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.-  Admisión de aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.  
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.  
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso administrativo, respectivamente.  

 
 5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que además sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
 5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente ex-

cluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio.  
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6.- Tribunal Calificador. 
 
 6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mis-

mo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros 
deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
 6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 
 
 Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera designados por el órgano competente en materia de personal y otros tres vo-

cales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo 
vigentes). 

 
  Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
 6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artícu-

los 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombra-
dos miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes 
a las pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 
 6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la 

mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
 6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 

18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en 

concepto de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
 7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  
 
 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En 

el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal Calificador.  

 
 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en 
el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima 
divulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspi-

rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán 
proponer su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
 PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este 

ejercicio tiene carácter eliminatorio. 
 
 SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador 

será de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del 
Tribunal Calificador asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas califica-
ciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La califi-
cación de los ejercicios se efectuará con tres decimales.  

 
 La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y se-

gundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
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 No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 

 
 Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, así como la puntua-

ción final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
 9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, 

la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquél que haya 
resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 
 9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será 
nulo pleno derecho. 

 
 9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
 9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aque-

llos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases 
genéricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en 
BOCCE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10.- Presentación de documentos. 
 
 10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 
General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios estable-
cidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
 10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 

el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
 10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central 
de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
 10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de 

la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solici-
tud de participación. 

 
11.-  Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de sus nombramientos. 

 
12.  Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

presente convocatoria. 
 
13.  Recursos. 
 
 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
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tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 
14.  Lenguaje no sexista. 
 
 Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

ANEXO I 
 
 En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación 

legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento 
de realización de las respectivas pruebas. 

 
 GRUPO I 

 
Tema 1:  La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. 
 
Tema 2:  Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. Estructura y contenido. 
 
Tema 3:  La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y debe-

res. 
 
Tema 4:  La Administración Local: El municipio. Organización y competencias. 
 
Tema 5:  La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la Ley. 

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igual-
dad en el empleo público.  

 
Tema 6:  Aspectos éticos y legales en relación con la atención y cuidados de la persona mayor residente. 
 
Tema 7:  Primeros auxilios, actuaciones básicas en primeros auxilios. Masaje cardiaco externo 
 
Tema 8:  Síndromes Geriátricos Específicos. Definición y cuidados básicos 
 
Tema 9:  Comunicación verbal y no verbal con las personas residentes. Barreras y obstáculos en la comunicación. La comunica-

ción con personas mayores con limitaciones sensoriales. Comunicación con personas con demencias o alteraciones 
cognitivas.  

 
Tema 10:  Aseo, higiene y vestido de la persona mayor dependiente. Técnicas para limpieza de boca, cabello y ojos. Cuidados 

básicos de pies y uñas.        
GRUPO II 

 
Tema 1:  La atención a personas con enfermedad terminal. Actitud ante el entorno y familiares del enfermo terminal. Cuidados y 

técnicas de preparación post mortem. 
 
Tema 2:  La inmovilidad en la persona mayor. Consecuencias de la inmovilidad. Movilizaciones y transferencias del enfermo 

geriátrico, manuales y con dispositivos. Las caídas, prevención. 
 
Tema 3:  Técnicas de prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo de conformidad a la normativa vigente. Tipo de 

riesgos. Medidas preventivas. Equipos de protección individual. Prevención de lesiones lumbares en el manejo de car-
gas. Normas de protección ante exposiciones casuales de sangre y / o fluidos 

 
Tema 4: Úlceras por presión, mecanismos y factores de riesgo. Prevención de úlceras por presión. Cuidado de la piel.  
 
Tema 5:  Continencia. Incontinencia urinaria, definición y tipos. Cuidados y rehabilitación, factores relacionados con la inconti-

nencia urinaria. Dispositivos materiales. Cuidados del enfermo en el sondaje vesical.  
 
Tema 6: Nutrición y alimentación en las personas mayores, indicadores de riesgo de desnutrición. Dietas especificas básicas. La 

alimentación por vía oral y sonda nasogástrica. Técnicas de alimentación de la persona mayor encamada. 
 
Tema 7:  Administración de medicamentos en colaboración con el facultativo. Administración de medicamentos por vía oral, 

rectal, ocular, ética y tópica. 
 
Tema 8:  Observación y control de constantes vitales: Temperatura, pulso, frecuencia respiratoria, tensión arterial.  
 
Tema 9:  Demencias y enfermedad de Alzheimer. Fases y cuidados básicos en personas con demencias. La contención física o 

inmovilización de las personas con demencia, utilización y regulación, requisitos y aspectos legales. 
 
Tema 10:  Funciones de Auxiliar de Enfermería en el laboratorio municipal. Recogida de muestras de agua y cloro. Limpieza de 

material sanitario para la realización del agua. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

267.-             ANUNCIO.- 

 
DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por el que 
se procede a la rectificación por error material del decreto de fecha 26 de enero de 2023, relativo a la concesión Ángel José Bení-
tez Blázquez, de la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a la Ciudad 
Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.” 
 
Por Decreto nº 942 de fecha 26 de enero de 2023, del Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se concede al 
empresario Ángel José Benítez Blázquez, la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turis-
tas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.” 
 
Se ha detectado un error material en la parte dispositiva del mencionado decreto. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre dice que las Administraciones Públicas podrán asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta; Decreto de 26 de noviembre de 2012 
(BOCCE 5213 de 30 de noviembre), Decreto de 8 de octubre de 2020 (BOCCE 6034 de 13 de octubre) por el que se modifica la organiza-
ción funcional de la CAC y Decreto de 12 de febrero de 2021 por el que se nombra titular de la Consejería de Fomento y Turismo a D. Ale-
jandro Ramírez Hurtado (BOCCE Extra nº 14 de 12 de febrero), HE RESUELTO:   
 
Primero.- Rectificar la parte dispositiva del Decreto número 942 de fecha 26 de enero de 2023, por el que se se concede al empresario 
Ángel José Benítez Blázquez, la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.”, en los términos 
que siguen: 
 
DONDE DICE:  
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 60.000,00 €, para un total de 600 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras así 
como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad de Ceuta.” 
 
DEBE DECIR: 
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 30.000,00 €, para un total de 300 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras así 
como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad de Ceuta. 
 
La distribución del número de talones entre las Agencias de Viajes que se quieran adherir a la promoción se hará en función de la ven-
ta de los mismos, es decir se establecerá un máximo de bonos por Agencia, y una vez esté justificada la venta de estos bonos se les 
facilitará igual número para su venta, hasta final de existencia de los ofertados. Para ello se establecerá el reparto equitativo del 50 % 
del presupuesto 150.000,00 € (ciento cincuenta mil euros) entre las empresas adheridas a la promoción, y una vez esté justificado el 
100%, podrá solicitar cada Agencia de Viajes adherida a la promoción la misma aportación hasta finalización del crédito.”  
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que se podrá 
fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley.   
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, 
en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.   
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO 
FECHA 06/04/2023 
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268.-              ANUNCIO.- 

 
DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por el 
que se procede a la rectificación por error material del decreto de fecha 26 de enero de 2023, relativo a la concesión a la enti-
dad Euroconsultores Ceuta, S.L., de la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de 
turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta 
emociona.” 
 
Por Decreto n.º 943 de fecha 26 de enero de 2023, se concede a la entidad Euroconsultores Ceuta, S.L., la subvención, en régimen de 
concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de 
la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.” 
 
Se ha detectado un error material en la parte dispositiva del mencionado decreto. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre dice que las Administraciones Públicas podrán asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.  
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta; Decreto de 26 de noviembre de 2012 
(BOCCE 5213 de 30 de noviembre), Decreto de 8 de octubre de 2020 (BOCCE 6034 de 13 de octubre) por el que se modifica la organi-
zación funcional de la CAC y Decreto de 12 de febrero de 2021 por el que se nombra titular de la Consejería de Fomento y Turismo a D. 
Alejandro Ramírez Hurtado (BOCCE Extra nº 14 de 12 de febrero), HE RESUELTO:   
 
Primero.- Rectificar la parte dispositiva del Decreto número 943 de fecha 26 de enero de 2023, por el que se se concede a la entidad 
Euroconsultores Ceuta, S.L., de la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turis tas a la 
Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.”, en los tér-
minos que siguen: 
 
DONDE DICE:  
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 60.000,00 €, para un total de 600 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras 
así como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones de 
la Ciudad de Ceuta.” 
 
DEBE DECIR: 
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 30.000,00 €, para un total de 300 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras 
así como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones de 
la Ciudad de Ceuta. 
 
La distribución del número de talones entre las Agencias de Viajes que se quieran adherir a la promoción se hará en función de la 
venta de los mismos, es decir se establecerá un máximo de bonos por Agencia, y una vez esté justificada la venta de estos bonos se 
les facilitará igual número para su venta, hasta final de existencia de los ofertados. Para ello se establecerá el reparto equitativo del 
50 % del presupuesto 150.000,00 € (ciento cincuenta mil euros) entre las empresas adheridas a la promoción, y una vez esté justifi-
cado el 100%, podrá solicitar cada Agencia de Viajes adherida a la promoción la misma aportación hasta finalización del crédito.”  
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley.   
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.   
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO 
FECHA 06/04/2023 
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269.-             ANUNCIO.- 

 
DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por el 
que se procede a la rectificación por error material del decreto de fecha 26 de enero de 2023, relativo a la concesión a la en-
tidad Viajes Ilu, S.L., de la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a  
la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.” 
 
Por Decreto n.º 945 de fecha 26 de enero de 2023, se concede a la entidad Viajes Ilu, S.L., la subvención, en régimen de concurren-
cia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segun-
da fase del talonario descuento “Ceuta emociona.” 
 
Se ha detectado un error material en la parte dispositiva del mencionado decreto. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre dice que las Administraciones Públicas podrán asimismo, rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta; Decreto de 26 de noviembre de 2012 
(BOCCE 5213 de 30 de noviembre), Decreto de 8 de octubre de 2020 (BOCCE 6034 de 13 de octubre) por el que se modifica la organi-
zación funcional de la CAC y Decreto de 12 de febrero de 2021 por el que se nombra titular de la Consejería de Fomento y Turismo a D. 
Alejandro Ramírez Hurtado (BOCCE Extra nº 14 de 12 de febrero), HE RESUELTO:   
 
Primero.- Rectificar la parte dispositiva del Decreto número 945 de fecha 26 de enero de 2023, por el que se se concede a la enti-
dad Viajes Ilu, S.L., la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a la Ciudad 
Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.”, en los términos 
que siguen: 
 
DONDE DICE:  
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 60.000,00 €, para un total de 600 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras 
así como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad de Ceuta.” 
 
DEBE DECIR: 
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 30.000,00 €, para un total de 300 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras 
así como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad de Ceuta. 
 
La distribución del número de talones entre las Agencias de Viajes que se quieran adherir a la promoción se hará en función de la 
venta de los mismos, es decir se establecerá un máximo de bonos por Agencia, y una vez esté justificada la venta de estos bonos se 
les facilitará igual número para su venta, hasta final de existencia de los ofertados. Para ello se establecerá el reparto equitativo 
del 50 % del presupuesto 150.000,00 € (ciento cincuenta mil euros) entre las empresas adheridas a la promoción, y una vez esté 
justificado el 100%, podrá solicitar cada Agencia de Viajes adherida a la promoción la misma aportación hasta finalización del 
crédito.”  
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley.   
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.   
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO 
FECHA 06/04/2023 
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270.-              ANUNCIO.- 

 
DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por el 
que se procede a la rectificación por error material del decreto de fecha 26 de enero de 2023, relativo a la concesión a Por-
talferry Web, S.L., de la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a la 
Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.” 
 
Por Decreto n.º 944 de fecha 26 de enero de 2023, del Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se con-
cede a Portalferry Web, S.L., la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a la 
Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.” 
 
Se ha detectado un error material en la parte dispositiva del mencionado decreto. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre dice que las Administraciones Públicas podrán asimismo, rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta; Decreto de 26 de noviembre de 2012 
(BOCCE 5213 de 30 de noviembre), Decreto de 8 de octubre de 2020 (BOCCE 6034 de 13 de octubre) por el que se modifica la organi-
zación funcional de la CAC y Decreto de 12 de febrero de 2021 por el que se nombra titular de la Consejería de Fomento y Turismo a D. 
Alejandro Ramírez Hurtado (BOCCE Extra nº 14 de 12 de febrero), HE RESUELTO:   
 
Primero.- Rectificar la parte dispositiva del Decreto número 944 de fecha 26 de enero de 2023, por el que se se concede a la enti-
dad Portalferry Web, S.L., la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.”, en los térmi-
nos que siguen: 
 
DONDE DICE:  
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 60.000,00 €, para un total de 600 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras 
así como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad de Ceuta.” 
 
DEBE DECIR: 
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 30.000,00 €, para un total de 300 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras 
así como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad de Ceuta. 
 
La distribución del número de talones entre las Agencias de Viajes que se quieran adherir a la promoción se hará en función de la 
venta de los mismos, es decir se establecerá un máximo de bonos por Agencia, y una vez esté justificada la venta de estos bonos se 
les facilitará igual número para su venta, hasta final de existencia de los ofertados. Para ello se establecerá el reparto equitativo 
del 50 % del presupuesto 150.000,00 € (ciento cincuenta mil euros) entre las empresas adheridas a la promoción, y una vez esté 
justificado el 100%, podrá solicitar cada Agencia de Viajes adherida a la promoción la misma aportación hasta finalización del 
crédito.”  
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley.   
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.   
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO 
FECHA 06/04/2023 
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271.-              ANUNCIO.- 

 
DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por el 

que se procede a la rectificación por error material del Decreto de fecha 26 de enero de 2023, relativo a la concesión a la 
entidad Trujillo, S.L. Agencia de Viajes, de la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la 

llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento 
“Ceuta emociona.” 

 
Por Decreto n.º 1017 de fecha 26 de enero de 2023, se concede a la entidad Trujillo, S.L. Agencia de Viajes, la subvención, en 
régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la 

comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.” 
 
Se ha detectado un error material en la parte dispositiva del mencionado decreto. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre dice que las Administraciones Públicas podrán asimismo, rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta; Decreto de 26 de noviembre de 2012 
(BOCCE 5213 de 30 de noviembre), Decreto de 8 de octubre de 2020 (BOCCE 6034 de 13 de octubre) por el que se modifica la organi-
zación funcional de la CAC y Decreto de 12 de febrero de 2021 por el que se nombra titular de la Consejería de Fomento y Turismo a D. 
Alejandro Ramírez Hurtado (BOCCE Extra nº 14 de 12 de febrero), HE RESUELTO:   
 
Primero.- Rectificar la parte dispositiva del Decreto número 1017 de fecha 26 de enero de 2023, por el que se se concede a la enti-
dad Trujillo, S.L. Agencia de Viajes, la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la llegada de turis-
tas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la segunda fase del talonario descuento “Ceuta emociona.”, en 
los términos que siguen: 
 
DONDE DICE:  
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 60.000,00 €, para un total de 600 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras 
así como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad de Ceuta.” 
 
DEBE DECIR: 
 
“Segundo.- El importe de la subvención será de 30.000,00 €, para un total de 300 talones. 
 
Tercero.-  Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la convocatoria y bases reguladoras 
así como las establecidas en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad de Ceuta. 
 
La distribución del número de talones entre las Agencias de Viajes que se quieran adherir a la promoción se hará en función de la 
venta de los mismos, es decir se establecerá un máximo de bonos por Agencia, y una vez esté justificada la venta de estos bonos se 
les facilitará igual número para su venta, hasta final de existencia de los ofertados. Para ello se establecerá el reparto equitativo 
del 50 % del presupuesto 150.000,00 € (ciento cincuenta mil euros) entre las empresas adheridas a la promoción, y una vez esté 
justificado el 100%, podrá solicitar cada Agencia de Viajes adherida a la promoción la misma aportación hasta finalización del 
crédito.”  
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley.   
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.   
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO 
FECHA 06/04/2023 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          801         

272.- DAR PUBLICIDAD A LA PROPUESTA DE RESOLUCION PROVISIONAL DEL INSTRUCTOR DEL PRO-

CEDIMIENTO DE FECHA 31 DE MARZO DE 2023 RELATIVA A LA CONCESION DE SUBVENCION PUBLICA A 
TRAVES DEL P.O. FEDER PARA CEUTA, EJE PRIORITARIO 3 “MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PY-
MES”  PRIORIDAD DE INVERSION 3.3 “ APOYO A LA CREACION Y AMPLIACION DE CAPACIDADES AVAN-
ZADAS PARA EL DESARROLLO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS” OBJETIVO ESPECÍFICO 3.3.1 (AYUDAS 
START UP ECOSISTEMA EL ÁNGULO). 
  
Mediante Decreto de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad de Ceuta de aproba-
ción de la Bases Reguladoras Específicas de fecha 4 de febrero de 2021, publicadas en el BOCCE 6.069, de 12 de febrero de 
2021; así como lo estipulado en la convocatoria de ayudas para la concesión de subvenciones destinadas a start ups que se en-
cuentren en proceso de creación y aceleración en el espacio del ángulo de Ceuta (proyecto Ceuta Open Future), mediante Decre-
to de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de fecha 16 de mayo de 2022, extracto publicado en el BOCCE 
número 6.202 de 24 de mayo de 2022, modificada mediante Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de fecha 14 de junio de 2022, publicada en el BOCCE 6.211 de fecha 24 de junio de 2022, se establece el marco regulador para 
la concesión de subvenciones relativas a la mejora de la competitividad entre las Pymes, en el marco del P.O  FEDER para Ceuta 
2014-2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Objetivo Específico 3.3.1 “Apoyo a la creación y am-
pliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”.  
 
Mediante Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Autónoma de Ceuta de fecha 26 
de septiembre de 2022 publicado en el BOCCE nº 6.239 de 30 de septiembre de 2022, se amplía el presupuesto de la convocato-
ria relativa a las ayudas establecidas para dar impulso a las Start Ups que formen parte del ecosistema del Ángulo de Ceuta en 
DOSCIENTOS MIL EUROS adicionales (200.000,00 €).  
 
El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones,  en las distintas convocatorias será de SEISCIEN-
TOS MIL EUROS (600.000,00 €), para atender las ayudas a Proyectos de Desarrollo e Innovación empresarial en la Ciudad de 
Ceuta, Objetivo Temático 3 “Mejorar la competitividad de las pymes”, Prioridad de Inversión 3c “Apoyo a la creación y amplia-
ción de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios”, Objetivo Específico 3.3.1, que serán imputados 
con cargo al Programa Operativo FEDER 2014-2020 y con cargo al Estado de Gastos e Ingresos de la Sociedad Pública de Desa-
rrollo PROCESA, denominada “Ayudas FEDER”. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en 
las distintas convocatorias. 
 
Dicho importe queda desglosado y asignado a cada convocatoria de la siguiente forma: 
 
1º. – Desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOCCE y hasta el 31 de marzo de 2021, el importe asigna-
do asciende a TRESCIENTOS  MIL EUROS (300.000 euros). Para la 5ª convocatoria que abarca el periodo comprendido entre 
el 1 de abril y el 31 de julio de 2022, el importe adicional asignado asciende a CIEN MIL EUROS (100.000,00 euros). 
2º. – Desde el día 1 de agosto de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 el importe incrementado ascendería a DOSCIENTOS 
MIL  EUROS adicionales (200.000,00 euros). 
3º. – Para el siguiente período de presentación de solicitudes, que abarcarían la séptima (1 de octubre al 31 de diciembre de 
2022), el remanente no asignado en el período anterior, hasta acabar el presupuesto asignado. Cuando a la finalización de un 
periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá tras-
ladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con lo establecido en el art. 59 del Real 
Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
4º.- Se anularán los períodos de presentación de solicitudes que no tuvieran consignación presupuestaria, por haberse agotado ya 
en convocatorias anteriores. 
 
En esta  convocatoria, hay que descontar del presupuesto total la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SESENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS  (384.161,76 €) que corresponden a las ayudas conce-
didas en la primera, segunda, tercera y quinta convocatoria de la actuación. En la cuarta y sexta convocatorias, no se han presen-
tado solicitud alguna. 
 
El crédito disponible final, asciende a DOSCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON 
VEINTICUATRO CÉNTIMOS (215.838,24 €).  
 
De conformidad con la base 13 procedimiento de concesión contenida en las bases reguladoras, la  fase de instrucción del proce-
dimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano instructor, que es la Sociedad de Desarrollo -PROCESA-. El ór-
gano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá:  
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención.  
- Informar las solicitudes de forma independiente, para la verificación de la documentación presentada, el cumplimiento de los 
requisitos para participar en la convocatoria y valoración de los criterios.  
- Evaluación de todas las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración esta-
blecidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria, para establecer la prelación de la concurrencia.  
- Formular la propuesta de resolución provisional, por el Técnico instructor.  
- Notificar a los interesados dicha propuesta mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y otorgándoles 
trámite de audiencia mediante un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, presentar reformulaciones o en su caso 
aceptar la propuesta de resolución provisional.  
- Realizar la propuesta de resolución definitiva, emitida por el Director de PROCESA.  
- Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
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Ceuta y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la citada publicación.  
 
La Dirección del órgano instructor designa al técnico  D. Andrés Matres Gallego responsable de la instrucción de los expedien-
tes. 
 
Con fecha 31 de marzo se reúne el Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realizados por el 
personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de la documentación que debe acompañar a la solicitud in-
cluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base 8- criterios de valoración y la base 13-
procedimiento de concesión, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los 
expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en 
base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto total de   215.838,24 euros, que es el resultado de detraer de la 
dotación total, 600.000,00 euros las cantidades que se han concedido en la primera, segunda, tercera y quinta convocatoria que 
asciende a  384.161,76 euros, al objeto de comprobar que existe crédito disponible para atender las solicitudes presentadas en el 
período establecido desde el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2022 (7ª Convocatoria). 
 
Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones.  

 
 

En base a lo anteriormente expuesto, el organo instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCION PROVI-
SIONAL: 
 
PRIMERO. - Aprobar las solicitudes presentadas, en el marco del Programa de Ayudas destinadas a Star Ups que se encuentren 
en proceso de creación y aceleración en el espacio del ángulo de ceuta (proyecto ceuta open future), Eje Prioritario 3 , Prioridad 
de inversion “Apoyo a la creacion y ampliacion de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”, al ampa-
ro del Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, cuyas valoraciones en orden decreciente, a continuación, se indican: 
 

 
 
 
SEGUNDO. - Notificar a las empresas interesadas,  dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar 
alegaciones, o en su caso una solicitud de modificación a la propuesta de resolución provisional.  
 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del/la beneficiari@ pro-
puest@ frente a la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión.  

 
 

Firmado digitalmente en Ceuta 
En la fecha indicada 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 03/04/2023 

 
 

7º CONVOCATORIA 01/10/2022 al 31/12/2022       

exp. solicitud solicitante DNI/CIF dirección actividad 

inversión 
estimada inversión 

aceptada Punt. subvención 

010/stups 19/10/2022 
Killbug Studio, 
SL ****0012* Loma Larga 12 P4 3H 

Creación de un estudio de video-
juegos y aplicaciones 71.428,95 € 66.150,59 € 100 50.000,00 € 

011/stups 14/11/2022 
Heracles 
Gaming, SL ****3368* 

Doctora Soraya 2-4-
portal D 1º derecha 

creación, desarrollo, gestión y 
explotación de equipos y activida-
des relacionadas con los esports, 
el Gaming y la creación de conte-
nido 63.308,52 € 49.728,39 € 100 39.782,71 € 

012/stups 22/12/2022 
Ceitil Games, 
SL ****7150* 

Avda de Otero 8 
portal 1 esc. Bajo 
letra C 

El proyecto consiste en la creación 
e implantación de una plataforma 
de juegos de rol que permita, 
tanto el juego como el pago de los 
servicios de juego on line 62.004.40 € 55.746,40 € 100 44.697,12 € 

013/stups 30/12/2022 
Neekids Tech-
nologies, SL ****5050* 

C/ Jaudenes 31 edif. 
Máximus planta baja 
B 

NeeKids es un proyecto tecnológi-
co educativo que desarrolla solu-
ciones innovadoras para la educa-
ción adaptativa, entre su principal 
foco es el desarrollo de una plata-
forma de asistencia y bienestar 
familiar para recomendar conteni-
dos y productos digitales 14.000,00 € 13.500,00 € 100 10.800,00 € 

            
210.741,87 € 185.125,38 €   145.279,83 € 
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273.- DAR PUBLICIDAD A LA PROPUESTA DE RESOLUCION  DEFINITIVA DEL DIRECTOR DE LA SO-

CIEDAD   DE FECHA 10 DE abril DE 2023, RELATIVA A LA  CONCESION DE SUBVENCION PUBLICA A TRAVES 
DEL P.O. FSE PARA CEUTA 2014-2020, OBJETIVO TEMATICO 13, “FOMENTO DE LA REPARACIÓN DE LA 
CRISIS EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 Y PREPARACIÓN DE UNA RECUPERACIÓN VER-
DE, DIGITAL Y RESILIENTE DE LA ECONOMÍA “PRIORIDAD DE INVERSION 13.1, MEDIANTE ACTUACIO-
NES CONCRETAS EN RELACIÓN CON AYUDAS AL AUTOEMPLEO. 

 
En virtud del Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de fecha 19 de marzo de 2020, por el que se 
agilizan los procedimientos de concesión de las ayudas y subvenciones públicas de los Programas Operativos FEDER y FSE 
para Ceuta período 2014-2020 con la finalidad de paliar las consecuencias del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establece en el 
disponendo primero del mencionado documento que mientras se mantengan las restricciones a la libertad de circulación de las 
personas consecuencia del estado de alarma, las reuniones no obligatorias del Comité de Seguimiento Local, así como todas las 
del Comité Técnico de Evaluación, se celebrarán a través del procedimiento escrito, enviándose resúmenes de los expedientes y 
copias de los acuerdos a los miembros de los mismos y otorgándoles tres días de plazo para formular sus alegaciones al respecto, 
tras los cuales continuará el procedimiento mediante la resolución provisional. Dada la situación sanitaria actual, que aconseja 
extremar, en la medida de lo posible, las precauciones conforme a las indicaciones manifestadas por las autoridades sanitarias en 
relación a las reuniones de trabajo, se hace necesario continuar con el procedimiento escrito señalado anteriormente. 
 
Mediante distintas  Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de la Bases 
Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 2015; así 
como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de 
la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el BOCCE 5.652, 
modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 y modificación 
de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018, y modificaciones de 29 de 
julio de 2020, publicadas en el Boletín Oficial de la ciudad número 6.014 de 4 de agosto de 2020; y la correspondiente convoca-
toria aprobada mediante resolución de fecha 20 de junio de 2022 y publicada en el BOCCE 6.212 de fecha 28 de junio de 2022, 
se establecieron los marcos reguladores de los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayu-
das y subvenciones públicas relativas al autoempleo al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar la generación de 
nueva actividad económica, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, 
en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo temático 13 “Fomento de la reparación de la crisis en 
el contexto de la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación verde, digital y resiliente de la economía” , Priori-
dad de inversión 13.1 “Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y preparación de una 
recuperación verde, digital y resiliente de la economía “, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas al autoempleo, 
que son gestionadas a través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería 
para continuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructura-
les, estableciendo las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al t iempo 
que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación 
Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. Por último, se atiende a lo dispuesto en el BOCCE nº 6137 de fecha 08 de octubre 
de 2021 respecto a la reasignación de créditos del FSE con cargo al REACT-UE. 
 
La cofinanciación se encuentra determinada en una aportación de recursos procedentes del Fondo Social Europeo, FSE, en un 
porcentaje del 80%, aportando la Ciudad Autónoma de Ceuta el 20% restante. En base a ello, las Resoluciones indicadas, esta-
blecían en las convocatorias, unas cantidades estimativas para atender la financiación de las actuaciones descritas.  
 
Dado el nivel de compromiso en las actuaciones cofinanciadas mediante el Programa Operativo para Ceuta del Fondo Social 
Europeo 2014-2020, se hace preciso cofinanciar algunas actuaciones a través del fondo REACT-EU, el cual forma parte de un 
paquete de ayudas europeo más amplio aprobado por la Comisión Europea en julio de 2020, denominado Next Generation EU, 
que alcanza una cifra total de 750.000 millones de euros para el conjunto de Estados Miembros, que contribuirá a reparar los 
daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus. 
 
La mayor parte de esos recursos se enmarcan en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con una asignación estimada para 
España de 140.000 millones. 
 
El REACT-EU cuenta con una asignación de unos 12.436 millones de euros para España, 10.000 de ellos repartidos entre las 
Comunidades Autónomas, 8.000 en el año 2021 y 2.000 en el año 2022. La iniciativa REACT-EU se contempla para ayudar a 
los territorios a fortalecer el Estado del Bienestar, blindar los servicios públicos y reactivar la economía tras el impacto de la pan-
demia provocada por la COVID-19. 
 
De acuerdo a lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera del pasado octubre del año 2020, los fondos del pro-
grama REACT-EU se distribuirán para su ejecución a través de los Fondos FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) y 
FSE (Fondo Social Europeo), dentro de los programas operativos del Estado y de las CCAA ya existentes, añadiendo un nuevo 
eje a los mismos. En concreto, se repartirán 8.000 millones de euros en 2021 y 2.000 millones en 2022. 
  
En el caso del FSE, los recursos adicionales apoyarán la creación de empleo, especialmente para las personas en situación de 
vulnerabilidad, las medidas en materia de empleo juvenil, la educación y la formación, así como apoyar las transiciones hacia 
una economía sostenible y digital. También para mejorar el acceso a los servicios sociales de interés general. La tasa de cofinan-
ciación de todas las actuaciones que resulten elegibles será del 100%. La prefinanciación es del 11% del total de los recursos de 
2021 y el período de elegibilidad será hasta 31 de diciembre de 2023. 
 
El React-UE para Ceuta asignará a través del FSE un total de 8 millones de euros que se van a repartir de la siguiente manera: 
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- Formación específica mediante el diseño, puesta en marcha y ejecución de itinerarios de inserción laboral, con una dotación 
total de 7 millones de euros. 
- Ayudas a la empleabilidad (autoempleo, fomento de la contratación indefinida y apoyo a la transformación de contratos tempo-
rales en indefinidos), con una dotación total de 1 millón de euros. 
 
Los créditos disponibles correspondientes a las convocatorias no vencidas y vigentes en la actualidad para el ejercicio 2021, se-
rán imputados con cargo al REACT-EU y con cargo al Programa Operativo FSE. 
 
De conformidad con lo establecido en la base reguladora 14 PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, apartado E (ayudas al auto-
empleo, a la contratación y a la transformación) se constituye el comité técnico de Evaluación, compuesto por dos técnicos de 
Procesa y el Director de la sociedad, o personas en quien deleguen, que comprobarán la exactitud de la documentación que debe 
acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base anterior, al objeto de 
proceder a valorar  y concretar el resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que 
por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello. 
 
EXISTENCIA DE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA. - 
 
Ayudas al autoempleo como acciones del PO FSE Ceuta 2014-2020 integradas en la Prioridad de Inversión 8.1.1, para incremen-
tar el importe de los créditos disponibles al objeto de poder atender las ayudas y subvenciones, para esta convocatoria vigente en 
el ejercicio 2022 (desde el día 1 de octubre de 2022 y hasta el 31/12/2022) en DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 euros). 
 
De conformidad con la 26.1 fase de instrucción correspondiente a las Bases Generales publicadas en el BOCCE número 5.426 de 
16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al organo instructor, que 
es la Sociedad de Fomento -PROCESA- 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El 

plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración estable-

cidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas.  

- Formular la propuesta de resolución provisional. 

- Notificar a los interesados dicha propuesta  otorgandoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su caso 

aceptar la propuesta de resolución provisional. 
- Realizar la propuesta de resolución definitiva. 

- Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles.  

- Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva.  

 
La propuesta de resolución definitiva se notificara a los interesados mediante su publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciara el procedimiento de resolución definitiva. 
 
La Dirección del órgano instructor designa a la técnico  Dª. Ana M Aguilera León responsable de la instrucción de los expedien-
tes. 
 
Con fecha 1 de febrero de 2023 se reúne la Comisión Técnica de Evaluación designada, la cual, a la vista de los informes realiza-
dos por el personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de la documentación que debe acompañar a la 
solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de Instrucción, concurren-
cia, valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los 
expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en 
base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto por un total de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 eu-
ros), todo ello referido al período establecido desde el día 1 de octubre al 31 de diciembre de 2022 (4ª Convocatoria).  
 
Con fecha 8 de febrero de 2023, se envió a los miembros del Comité de Seguimiento Local, la información correspondiente a las 
solicitudes presentadas en la mencionada convocatoria al objeto de que se pronuncien, si así lo estiman sus miembros, en el pla-
zo de tres días en relación a la información solicitada. Una vez transcurrido dicho plazo no se ha recibido comunicación alguna. 
El acta de la reunión tiene fecha de 22 de febrero de 2023. 
 
Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones.  
 
Posteriormente, el 23 de febrero de 2023 la instructora emitió Propuesta de Resolución Provisional que es notificada a los/as 
intereresados/as mediante su publicación en el BOCCE 6.282 de 28 de febrero de 2023. 
 
Evacuado el trámite de audiencia no se presentan alegaciones a la misma. 
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En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITI-
VA. – 
 
PRIMERO: Aprobar las valoraciones y las subvenciones propuestas:  
 
Se han presentado un total de 5 solicitudes de ayuda: 1 concedidas, 1 propuesta para su denegación por incumplimiento, y 3 
desistidas.  
 

 
 
 
SEGUNDO: La siguiente solicitud de ayuda presentada es propuesta para su denegación por incumplimiento de las bases regu-
ladoras de las ayudas: 
 

 
 
D. ZACARIAS MOLINA BENABDELMOULA, no pertenece a ninguno de los colectivos subvencionables, ya que ha tenido 
empleo indefinido en los 6 meses anteriores a la solicitud, lo que se acredita mediante la vida laboral emitida por la Tesorería de 
la Seguridad Social, y se encuentra en la franja de edad entre los 25 y los 50 años. Por otra parte, tampoco acredita estudios bási-
cos ni situación de dependencia familiar. De conformidad con la Base 4.- Condiciones de los proyectos. - “Con carácter general, 
los proyectos subvencionables deberán reunir los siguientes requisitos para poder ser cofinanciados: a) El proyecto será realiza-
do por personas físicas que deberán ser desempleados y pertenecer al colectivo de trabajadores desfavorecidos o muy desfavore-
cidos o discapacitados”, en consecuencia, el proyecto no es subvencionable.  
 
TERCERO: Las siguientes solicitudes de ayudas presentadas no han sido completadas con la documentación requerida de con-
formidad con lo establecido en la base 14.B Fase de inicio, párrafo relativo a la subsanación de errores “Si la solicitud de inicia-
ción no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen de los documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluació n 
del proyecto, el órgano instructor requerirá al interesado/a para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles sub-
sane la falta o acompañe dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 
 
CUARTO:  Notificar al interesado/a dicha propuesta, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para aceptar la propuesta de reso-
lución definitiva.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 
la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISS CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 10/04/2023 
 

exp solicitud solicitante 
CIF/NIF/NIE 

actividad Colectivo 
auto-
nomo 

cuenta 
ajena 

puntos subvención 

024 06-10-22 HAFFSA ESSAYEH HAMED ***4774** OTROS BARES Y CAFES DESFAVORECIDO-MUJER 1   28 5.600,00 € 

        TOTALES   1     5.600,00 € 

exp. solicitud Solicitante NIF/CIF/NIE MOTIVO 

026 18-10-22 ZACARIAS MOLINA BENABDELMOULA ***5505** INCUMPLIMIENTO BASE 4, APARTADO A) 

exp solicitud Solicitante CIF/NIF/NIE MOTIVO 
025 18-10-22 FOUAD MILTR CHAIB ***0866** DESISTIDA, Diligencia de cierre por falta de documentación 
027 09-11-22 AL-HOUCINE BOUZALMATE CHAIB ***2126** DESISTIDA, Diligencia de cierre por falta de documentación 
028 15-11-22 MOURAD CHAIRI CHAIRI ***1510** DESISTIDA, Diligencia de cierre por falta de documentación 
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274.- DAR PUBLICIDAD A LA PROPUESTA DE RESOLUCION DEFINITIVA DEL DIRECTOR DE LA SOCIE-

DAD DE DESARROLLO DE CEUTA DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2023 EN RELACIÓN A LA  CONCESION DE 
SUBVENCION PUBLICA A TRAVES DEL P.O. FSE PARA CEUTA 2014-2020, OBJETIVO TEMATICO 8, PRIORI-
DAD DE INVERSION 8.3.1, MEDIANTE ACTUACIONES CONCRETAS EN RELACIÓN CON AYUDAS A LA CON-
TRATACION INDEFINIDA. 
 
En virtud del Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de fecha 19 de marzo de 2020, por el que se 
agilizan los procedimientos de concesión de las ayudas y subvenciones públicas de los Programas Operativos FEDER y FSE 
para Ceuta período 2014-2020 con la finalidad de paliar las consecuencias del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establece en el 
disponendo primero del mencionado documento que mientras se mantengan las restricciones a la libertad de circulación de las 
personas consecuencia del estado de alarma, las reuniones no obligatorias del Comité de Seguimiento Local, así como todas las 
del Comité Técnico de Evaluación, se celebrarán a través del procedimiento escrito, enviándose resúmenes de los expedientes y 
copias de los acuerdos a los miembros de los mismos y otorgándoles tres días de plazo para formular sus alegaciones al respecto, 
tras los cuales continuará el procedimiento mediante la resolución provisional. Dada la situación sanitaria actual, que aconseja 
extremar, en la medida de lo posible, las precauciones conforme a las indicaciones manifestadas por las autoridades sanitarias en 
relación a las reuniones de trabajo, se hace necesario continuar con el procedimiento escrito señalado anteriormente. 
 
Mediante distintas  Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de la Bases 
Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 2015; así 
como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de 
la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el BOCCE 5.652, 
modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 y modificación 
de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018, y modificaciones de 29 de 
julio de 2020, publicadas en el Boletín Oficial de la ciudad número 6.014 de 4 de agosto de 2020; y la correspondiente convoca-
toria de fecha 20 de junio de 2022, publicada en el BOCCE 6.212 de fecha 28 de junio de 2022, se establecieron los marcos re-
guladores de los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas 
relativas a la contratación indefinida al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar la creación de empleo producti-
vo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo te-
mático 13 “Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación 
verde, digital y resiliente de la economía” , Prioridad de inversión 13.1 “Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de 
la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación verde, digital y resiliente de la economía “, que son gestionadas a 
través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para continuar con la 
eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, estableciendo las 
medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia la 
homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comuni-
taria de aplicación al efecto. Por último, se atiende a lo dispuesto en el BOCCE nº 6.137 de fecha 08 de octubre de 2021 respecto 
a la reasignación de créditos del FSE con cargo al REACT-UE. 
 
La cofinanciación se encuentra determinada en una aportación de recursos procedentes del Fondo Social Europeo, FSE, en un 
porcentaje del 80%, aportando la Ciudad Autónoma de Ceuta el 20% restante. En base a ello, las Resoluciones indicadas, esta-
blecían en las convocatorias, unas cantidades estimativas para atender la financiación de las actuaciones descritas.  
 
Dado el nivel de compromiso en las actuaciones señaladas anteriormente cofinanciadas mediante el Programa Operativo para 
Ceuta del Fondo Social Europeo 2014-2020, se hace preciso cofinanciar algunas actuaciones a través del fondo REACT-EU, el 
cual forma parte de un paquete de ayudas europeo más amplio aprobado por la Comisión Europea en julio de 2020, denominado 
Next Generation EU, que alcanza una cifra total de 750.000 millones de euros para el conjunto de Estados Miembros, que contri-
buirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus. 
 
La mayor parte de esos recursos se enmarcan en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con una asignación estimada para 
España de 140.000 millones. 
 
El REACT-EU cuenta con una asignación de unos 12.436 millones de euros para España, 10.000 de ellos repartidos entre las 
Comunidades Autónomas, 8.000 en el año 2021 y 2.000 en el año 2022. La iniciativa REACT-EU se contempla para ayudar a 
los territorios a fortalecer el Estado del Bienestar, blindar los servicios públicos y reactivar la economía tras el impacto de la pan-
demia provocada por la COVID-19. 
 
De acuerdo a lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera del pasado octubre del año 2020, los fondos del pro-
grama REACT-EU se distribuirán para su ejecución a través de los Fondos FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) y 
FSE (Fondo Social Europeo), dentro de los programas operativos del Estado y de las CCAA ya existentes, añadiendo un nuevo 
eje a los mismos. En concreto, se repartirán 8.000 millones de euros en 2021 y 2.000 millones en 2022. 
  
En el caso del FSE, los recursos adicionales apoyarán la creación de empleo, especialmente para las personas en situación de 
vulnerabilidad, las medidas en materia de empleo juvenil, la educación y la formación, así como apoyar las transiciones hacia 
una economía sostenible y digital. También para mejorar el acceso a los servicios sociales de interés general.  
La tasa de cofinanciación de todas las actuaciones que resulten elegibles será del 100%. La prefinanciación es del 11% del total 
de los recursos de 2021 y el período de elegibilidad será hasta 31 de diciembre de 2023. 
 
El React-UE para Ceuta asignará a través del FSE un total de 8 millones de euros que se van a repartir de la siguiente manera: 
- Formación específica mediante el diseño, puesta en marcha y ejecución de itinerarios de inserción laboral, con una dotación 
total de 7 millones de euros. 
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- Ayudas a la empleabilidad (autoempleo, fomento de la contratación indefinida y apoyo a la transformación de contratos tempo-
rales en indefinidos), con una dotación total de 1 millón de euros. 
 
Los créditos disponibles correspondientes a las convocatorias no vencidas y vigentes en la actualidad para el ejercicio 2021, se-
rán imputados con cargo al REACT-EU y con cargo al Programa Operativo FSE. 
 
Para atender las mencionadas ayudas, serán imputados con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 y con cargo al Estado 
de Gastos e Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FSE”. No podrán otorgarse subven-
ciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 
Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
  
De conformidad con lo establecido en la base reguladora 14 PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, apartado E (ayudas al auto-
empleo, a la contratación y a la transformación) se constituye el comité técnico de Evaluación, compuesto por dos técnicos de 
Procesa y el Director de la sociedad, o personas en quien deleguen, que comprobarán la exactitud de la documentación que debe 
acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base anterior, al objeto de 
proceder a valorar  y concretar el resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que 
por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello. 
 
EXISTENCIA DE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA. - 
 
La contratación indefinida, para esta cuarta convocatoria en el ejercicio 2022 (desde el día 01/10/2022 y hasta el 31/12/2022 
asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 euros). 
 
De conformidad con la 26.1 fase de instrucción correspondiente a las Bases Generales publicadas en el BOCCE número 5.426 de 
16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al organo instructor, que 
es la Sociedad de Fomento -PROCESA- 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El 

plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración estable-

cidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas.  

- Formular la propuesta de resolución provisional. 

- Notificar a los interesados dicha propuesta  otorgandoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su caso 

aceptar la propuesta de resolución provisional. 
- Realizar la propuesta de resolución definitiva. 

- Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles.  

- Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva.  

 
La propuesta de resolución definitiva se notificara a los interesados mediante su publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciara el procedimiento de resolución definitiva. 
 
La Dirección del órgano instructor designa a la técnico  Dª. Ana Mª Aguilera León responsable de la instrucción de los expedien-
tes. 
 
Con fecha 1 de febrero de 2023 se reúne la Comisión Técnica de Evaluación designada, la cual, a la vista de los informes realiza-
dos por el personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de la documentación que debe acompañar a la 
solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de Instrucción, concurren-
cia, valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los 
expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en 
base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto por un total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 
(250.000,00 euros), todo ello referido al período establecido desde el día 1 de octubre al 31 de diciembre de 2022 (4ª Convocato-
ria). 
 
Con fecha 8 de febrero de 2023, se envió a los miembros del Comité de Seguimiento Local, la información correspondiente a las 
solicitudes presentadas en la mencionada convocatoria al objeto de que se pronuncien, si así lo estiman sus miembros, en el pla-
zo de tres días en relación a la información solicitada. Una vez transcurrido dicho plazo no se ha recibido comunicación alguna. 
El acta de la reunión tiene fecha de 22 de febrero de 2023. 
 
Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones.  
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Posteriormente, el 23 de febrero de 2023 la instructora emitió Propuesta de Resolución Provisional que es notificada a los/as 
intereresados/as mediante su publicación en el BOCCE 6.282 de 28 de febrero de 2023. 
 
Evacuado el trámite de audiencia presentan alegaciones a la misma: 
 
 Alegaciones presentadas por D. Prakash badammal Sunderdas, en representación en calidad de administrador de la compañía 
Sunder Consultores, SL., que son estimadas porque se comprueba documentalmente que la trabajadora objeto de la solicitud de 
ayuda por parte de la mercantil beneficiaria, estuvo inscrita en el SEPE como demandante de empleo de la formalización de la 
contratación laboral indefinida, entendiéndose que si se encontraba en búsqueda activa de empleo. Se hace necesario elaborar el 
preceptivo informe técnico correspondiente, al objeto de cuantificar si así procede conforme a la normativa en vigor, la  
ayuda correspondiente al proyecto presentado. 
 
Alegaciones presentadas por D. Francisco José Ruiz Macías, procede estimar las alegaciones presentadas en relación a la acredi-
tación de la baja fundamentada de un puesto de trabajo indefinido con carácter previo a la presentación de la solicitud de ayuda y 
por tanto procede realizar el informe técnico complementario al objeto de cuantificar la ayuda a conceder. 
 
Cuyos resultados tienen su reflejo en el cuadro que más abajo se reproduce 
 
En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITI-
VA. – 
 
PRIMERO: Aprobar las solicitudes presentadas en el marco del programa de ayudas a la realización de contratos temporales en 
indefinidos en las pymes, conforme al siguiente detalle:  
 
Se han presentado un total de 36 solicitudes de ayuda: 22 concedidas, 5 propuestas para su denegación por incumplimiento de las 
bases reguladoras, 4 renuncias voluntarias y 5 desistidas; han sido valorados en orden decreciente en cuanto a su puntuación y 
teniendo en cuenta los criterios en igualdad de condiciones a aplicar en el reparto de ayudas, conforme al siguiente cuadro:  
 

 
 
 
 

exp. solicitud solicitante 
NIF/CIF/

NIE Actividad empleo colectivo puntos Subvención 

087 23-11-22 DUNLER RETAIL, S.L. ***8508** 
COMERCIO APARATOS 
ELECTRICOS 2-0,5 3 MUJERES-MUY DESFV-<25 AÑOS 65 22.750,00 € 

085 15-11-22 FJ&A CEUTA, SL ***4658** 
SALONES E INSTITUTOS DE 
BELLEZA 2-0,5 3MUJERES-2MDY UNA<25/1DESF 62 18.150,00 € 

074 10-10-22 CSL CEUTA 2013, SL ***0309** RESTAURANTE 1 TENEDOR 3 a 0,5 1 DESFV/2 MYUDESF-MUJER-1<25 60 11.350,00 € 

077 26-10-22 MARINA MORENO MORALES ***2111** 
AYTE TEC. SANITARIO Y 
FISIOTERAPEUTA 1 MUY DESF-MUJER-<25-DISCAPAC 54,5 9.100,00 € 

103 29-12-22 
NORTE SISTEMA DE GESTION 
INFORMATICA, SL. ***0247** 

C.MENOR MUEBLES Y 
MAQS DE OFICINA 0,5 MUY DESFAVORECIDO-<25 AÑOS 39,5 4.550,00 € 

092 14-12-22 
CLUB DE TENIS LOMA MARGA-
RITA ***0237** 

INSTALACIONES DEPORTI-
VAS 1 MUY DESFAVORECIDO-MUJER 37 9.100,00 € 

080 03-11-22 MOHAMED CHAIB HADDU ***9360** OTROS BARES Y CAFES 0,5 MUY DESFAVOREICDO-MUJER 35 4.550,00 € 

086 16-11-22 NICOLAS MOLINA FABIOS ***9943** OTROS BARES Y CAFES 0,5 MUY DESFAVORECIDO-MUJER 35 4.550,00 € 

106 30-12-22 FRANCISCO JOSE RUIZ MACIAS ***1038** OTAROS BARES Y CAFES 1 MUY DESFAVORECIDO MUJER 35 9.100,00€ 

083 11-12-22 ESTEFANIA SEDEÑO ALVAREZ ***1696** 
AYTE TEC. SANITARIO Y 
FISIOTERAPEUTA 1 MUY DESFAVORECIDO-MUJER 34 10.500,00 € 

084 15-11-22 FISIOCEU, SL ***0185** 
OTROS SERVICIOS SANITA-
RIOS 1 MUY DESFAVORECIDO-MUJER 34 10.500,00 € 

090 05-12-22 MANUEL MARTIN RODRIGUEZ ***1717** OTROS BARES Y CAFES 1 MUY DESFAVORECIDO-MUJER 29 9.100,00 € 

075 13-10-22 JUAN FCO.RAMIREZ ORDOÑEZ ***0327** GRADUADOS SOCIALES 1 MUY DESFAVORECIDO-MUJER 28 9.100,00 € 

082 05-11-22 FARCOZ INTERIORISMO, SL ***8333** 
C.MENOR MUEBLES, EX-
CEPTO OFICINAS 1 MUY DESFAVORECIDO 28 9.100,00 € 

093 15-12-22 SAFUAN AHMED MOHAMED ***0920** 
COMERCIO CALZADO Y 
COMPLEMENTOS 1 MUY DESFAVORECIDO 28 9.100,00 € 

101 30-12-22 SUNER CONSULTORES , SL ***0352** 
SERVICIOS FINANCIERO Y 
CONTABLES 0,5 MUY DESFA-MUJER <25 AÑPOS 28 2.250,00€ 

078 27-10-22 HUTMAN JOTAR AHMED ***8766** 
TRANSPORTE POR AUTOTA-
XIS 1 MUY DESFAVORECIDO 25 9.100,00 € 

105 30-12-22 MIGUEL GUERRERO MARTIN ***6013** 
TRANSPORTE POR AUTOTA-
XIS 1 MUY DESFAVORECIDO 25 9.100,00 € 

072 04-10-22 
ABDELKADER KILANI 
BOUTAHER ***4846** OTROS BARES Y CAFES 1 MUY DESFAVORECIDO 24 9.100,00 € 

094 20-12-22 SODIA MOHAMED AHMED ***9230** PESCADERIA 0,5 MUY DESFAVORECIDO 22 4.550,00 € 

100 28-12-22 Mª JESUS ANTON GONZALEZ ***4031** 
SERVICIOS FINANROS, 
JURID.Y SEGUROS 1 DESFAVORECIDO 18,5 4.600,00 € 

071 03-10-22 ACADEMIA SOCE, SL.L ***0001** 
C.MENOR MUEBLES Y 
MAQS DE OFICINA 1 DESFAVORECIDO 17 4.500,00 € 

089 02-12-22 ALWAZGARY, S.L. ***0014** 
C.M APARATOS ELECTRO-
DOMESTICOS 1 DESFAVORECIDO 17 4.500,00 € 

          29     198.300,00 € 
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SEGUNDO: La siguiente solicitud de ayuda presentada es propuesta para su denegación por incumplimiento de las bases regu-
ladoras de las ayudas: 
 

 
 
Dª. HUACIMA ABDERRAZAK TAIEB (081) La mercantil solicitante está dada de alta en la Seguridad Social presentando 
vida laboral como empresa actualizada a fecha 9 de noviembre de 2022 donde se aprecia una disminución de empleo fijo con 
fecha 8 de agosto de 2022; puesto en contacto con el despacho profesional que ostenta la representación laboral y con la titular 
de la ayuda, dicha baja se considera destrucción de empleo fijo y por tanto afecta a la tramitación del expediente.  
Dado que existe destrucción de empleo fijo con carácter previo a la presentación de la solicitud de ayuda por parte de la interesa-
da incumpliéndose lo dispuesto en la base Base 4.- Condiciones de los proyectos – que establece: “ Con carácter general, los 
proyectos subvencionables deberán reunir los siguientes requisitos para poder ser cofinanciados: b) No serán subvencionables 
aquellas contrataciones en las que el empleador haya destruido empleo fijo en los seis meses anteriores a la solicitud salvo que 
dichos puestos queden vacantes como consecuencia de la dimisión del trabajador, de su discapacidad, de su jubilación por moti-
vos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su despido disciplinario procedente y no de resultas de un des-
pido”. 
 
D. DAVID THOMAS SCOTT (091) En el documento relativo a informe de vida laboral de empresa se observan bajas que se 
corresponden con contratos fijos discontinuos. Por el volumen de trabajadores, se correspondería la empresa con una micropy-
me.  
En el informe de vida laboral del futuro trabajador a contratar como indefinido, se observa que causó baja de un contrato modali-
dad 189 (fijo) en los 6 meses anteriores a la fecha de solicitud de la subvención por parte de la mercantil antes mencionada y por 
ello, en base a la documentación obrante en el expediente, no tendría el perfil de trabajador desfavorecido/ muy desfavorecido tal 
y como se precisa conforme a la normativa en vigor, Base 3.- Proyectos subvencionables Serán proyectos subvencionable: la 
cual indica para la Línea I: contratación indefinida de los trabajadores pertenecientes a los colectivos desfavorecidos o muy des-
favorecidos o discapacitados. …  
Se considerará trabajador desfavorecido, toda persona que: a) No haya tenido un empleo fijo remunerado en los seis meses ante-
riores a la solicitud de ayuda, o b) Tenga entre 15 y 24 años, o c) No cuente con cualificación educativas de formación secunda-
ria o profesional superior (clasificación internacional normalizada de la educación 3), o haya finalizado su educación a tiempo 
completo en los dos años anteriores y no haya tenido antes un primer empleo fijo remunerado, o d) Tenga más de 50 años, o e) 
Sea un adulto que viva como soltero y del que dependan una o más personas. Es un trabajador muy desfavorecido, toda persona 
que: a) No haya tenido un empleo fijo remunerado durante al menos 24 meses antes de la solicitud de ayuda, o 5 b) No haya te-
nido un empleo fijo remunerado durante al menos 12 meses anteriores a la solicitud de ayuda y pertenezca a una de las catego-
rías b) a e) mencionadas en la definición de trabajador desfavorecido.  
 
Dª. MERY BELILTY BENHAMU (095) En el informe de vida laboral del futuro trabajador a contratar, se observa alta en el 
RETA con fecha 26 de diciembre de 2022, posterior a la presentación de la solicitud de ayuda por parte de la empresaria.  
En el anexo V relativo a la memoria del proyecto, se indica en su apartado 6.1 –descripción del proyecto- que: “se realiza la con-
tratación de trabajador en régimen de autónomo colaborador” indicando en la categoría profesional “autónomo familiar colabo-
rador”.  
En la Base 4.- Condiciones de los proyectos -, con carácter general, los proyectos subvencionables deberán reunir los siguientes 
requisitos para poder ser cofinanciados:  
a) Las ayudas destinadas a la contratación indefinida y las destinadas a la transformación de contratación temporal en contrata-
ción indefinida, estarán dirigidas a desempleados que integren los colectivos desfavorecidos, muy desfavorecidos o discapacita-
dos, a excepción de los trabajadores con contratos temporales, de conformidad con las definiciones de la base 4 de las BRG.  
b) No serán subvencionables aquellas contrataciones en las que el empleador haya destruido empleo fijo en los seis meses ante-
riores a la solicitud salvo que dichos puestos queden vacantes como consecuencia de la dimisión del trabajador, de su discapaci-
dad, de su jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su despido disciplinario proce-
dente y no de resultas de un despido.  
c) Las ayudas a la contratación indefinida deberán suponer un incremento neto de la plantilla media de trabajadores en la empre-
sa con respecto a la existente en los 12 meses anteriores a la contratación. Las ayudas a la transformación deberán suponer un 
mantenimiento de la plantilla media de trabajadores con respecto a la existente en los doce meses anteriores a la transformación. 
d) Las ayudas a la contratación indefinida y a la transformación, deberán suponer además un incremento de la plantilla fija total 
con respecto a la existente en el momento de la contratación/transformación.  
e) La realización del contrato indefinido no podrá ser anterior a la solicitud de la empresa beneficiaria, para las ayudas de contra-
tación indefinida.  
j) No podrá realizarse contrato indefinido a aquellas personas que hayan tenido relación laboral previa con el empleador, en los 6 
meses anteriores a la solicitud, a excepción de la transformación del contrato temporal en indefinido.  
De todo lo anteriormente expuesto se desprende que será únicamente subvencionable la creación de empleo indefinido de una 
persona desempleada que tenga la consideración de desfavorecida/muy desfavorecida a la cual se le vaya a hacer con posteriori-
dad un contrato indefinido. 
 
SUNDER CONSULTORES, SL (101) En la inscripción en el SEPE como demandante de empleo correspondiente a la futura 
trabajador a contratar, se observa que causó alta el pasado 3 de enero de 2023 y por tanto en fecha posterior a la presentación de 
la solicitud de ayuda por parte de la mercantil, la cual se realizó el 30/12/2022 y por tanto no se acreditaría suficientemente la 
condición necesaria de que el/la trabajador/a a contratar a través de la presente ayuda, sea desempleado/a. 

exp. solicitud Solicitante NIF/CIF/TIE MOTIVO 

081 04-11-22 HUACIMA ABDERRAZAK TAIEB ***9232** INCUMPLIMIENTO BASE 4, APARTADO B) DESTRUCCION DE EMPLEO FIJO 

091 05-12-22 DAVID THOMAS SCOTT ***9058** INCUMPLIMIENTO BASE 3 PERTENECER A LOS COLECTIVOS SUBVENCIONABLES 

095 23-12-22 MERY BELILTY BENHAMU ***9449** INCUMPLIMIENTO BASE 4, A) EL CONTRATO ES COMO AUTONOMO COLABORADOR 

101 30-12-22 SUNDER CONSULTORES, SL ***0352** INCUMPLIMIENTO DE LA NO ACREDITACION SUFICIENTE DE LA CONDICION DE DESEMPLEADO 

106 30-12-22 FRANCISCO JOSE RUIZ MACIAS ***1038** INCUMPLIMIENTO BASE 4, APARTADO B) DESTRUCCION DE EMPLEO FIJO 
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D. FRANCISCO JOSE RUIZ MACIAS (106) En el informe de vida laboral de empresa aportado junto a la solicitud de ayuda, 
se observan tres bajas; puesto en contacto, vía email, con la representación laboral del solicitante al objeto de aclarar estas bajas, 
se aportan las tres Resoluciones de Baja que justifican, en los dos primeros casos, bajas por no superar el periodo de prueba.  
La Resolución de Baja correspondiente a uno de los trabajadores indica que la causa de la baja es no voluntaria por otras causas, 
entendiéndose como despido.  
Por tanto existiría incumplimiento en lo señalado en la base 4 - Condiciones de los proyectos - b) No serán subvencionables 
aquellas contrataciones en las que el empleador haya destruido empleo fijo en los seis meses anteriores a la solicitud salvo que 
dichos puestos queden vacantes como consecuencia de la dimisión del trabajador, de su discapacidad, de su jubilación por moti-
vos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su despido disciplinario procedente y no de resultas de un des-
pido.  
 
TERCERO: Las siguientes solicitudes de ayudas presentadas no han sido completadas con la documentación requerida de con-
formidad con lo establecido en la base 14.B Fase de inicio, párrafo relativo a la subsanación de errores “Si la solicitud de inicia-
ción no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen de los documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluació n 
del proyecto, el órgano instructor requerirá al interesado/a para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles sub-
sane la falta o acompañe dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
archivándose sin más trámite.  
 

 
 
 
CUARTO:  Han presentado escrito de renuncia voluntaria, a través del Registro electrónico de PROCESA, las personas / em-
presas: 
 

 
QUINTO:  Notificar al interesado/a dicha propuesta, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para aceptar la propuesta de reso-
lución definitiva.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 
la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta 
En la fecha indicada 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 10/04/2023 

exp. solicitud Solicitante NIF/CIF/TIE MOTIVO 
079 27-10-22 HUTMAN JOTA AHJMED ***8766** DESISTIDA, DILIGENCIA DE CIERRE POR FALTA DE DOCUMENTACION  
096 23-12-22 MALIKA MOHAMED KASSEN ***8708** DESISTIDA, DILIGENCIA DE CIERRE POR FALTA DE DOCUMENTACION 
097 26-12-22 IDUN MEDICINA ESTETICA, CB ***6954** DESISTIDA, DILIGENCIA DE CIERRE POR FALTA DE DOCUMENTACION 
098 26-12-22 ALBERTO LEVY NAON ***7379** DESISTIDA, DILIGENCIA DE CIERRE POR FALTA DE DOCUMENTACION  
104 30-12-22 AVE FEXIS 2020 GESTION EMPRESARIAL ***7894** DESISTIDA, DILIGENCIA DE CIERRE POR FALTA DE DOCUMENTACION 

exp. solicitud Solicitante NIF/CIF/TIE MOTIVO   

073 05-10-22 OPTICAS DE CEUTA, S.L. ***0333** RENUNCIA VOLUNTARIA EL DÍA 18-10-22   

076 21-10-22 CEUTA VERTICAL, S.L. ***8211** RENUNCIA VOLUNTARIA EL DÍA 02-11-22   

099 27-12-22 ANDRES BORRAS DELGADO ***9533** RENUNCIA VOLUNTARIA EL DÍA 12-01-23   

102 29-12-22 CANIS FAMILIARIS, SL ***0281** RENUNCIA VOLUNTARIA EL DÍA 12-01-23   

088 24-11-22 LOKMAN OULAAD ABDELKADER- ***2075** RENUNCIA VOLUNTARIA EL DÍA 14-03-23   
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275.- Dar publicidad a la PROPUESTA DE RESOLUCION DEFINITIVA del Director de la Sociedad de Desarrollo de 

Ceuta de fecha 10 de abril de 2023 relativa a la concesión de subvención pública a través del P.O. FEDER para Ceuta, 
Eje prioritario 3 “mejorar la competitividad de las pymes”, prioridad de inversión 3.3 “apoyo a la creación y ampliación 
de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”. 
  
Mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta de aprobación de la Ba-
ses Reguladoras Específicas de fecha 18 de agosto de 2022, publicadas en el BOCCE 6.229, de 26 de agosto de 2022; corregido 
posteriormente mediante una publicación extraordinaria en el BOCCE número 50 de 29 de agosto de 2022. El mencionado docu-
mento es modificado mediante Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de fecha 14 de octubre de 
2022 que se publica en el BOCCE número 6.245 de fecha 21 de octubre de 2022, así como lo estipulado en las Bases Regulado-
ras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014 y de la convocatoria cuyo extracto se publica en 
el BOCCE Nº 6.234 de fecha 13 de septiembre de 2022, aprobada mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía 
y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 1 de septiembre de 2022, se establece el marco regulador para la conce-
sión de subvenciones relativas a la mejora de la competitividad entre las Pymes, en el marco del P.O  FEDER para Ceuta 2014-
2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y amplia-
ción de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”.  
 
Así mismo, en la citada Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, se indica el importe de los crédi-
tos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a mejorar la competitividad de las pymes. Para la cuarta convo-
catoria del ejercicio 2022, se han asignado TRESCIENTOS  MIL EUROS (300.000,00 €), con cargo al Programa Operativo 
FEDER 2014-2020 y con cargo al Estado de Gastos e Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta PROCESA, deno-
minada “Ayudas FEDER”. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocato-
rias.  
 
De conformidad con la 26.1 fase de instrucción correspondiente a las Bases Generales publicadas en el BOCCE número 5.426 de 
16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al organo instructor, que 
es la Sociedad de Fomento -PROCESA-. 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El 

plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración estable-

cidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas.  

- Formular la propuesta de resolución provisional. 

- Notificar a los interesados dicha propuesta  otorgandoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su caso 

aceptar la propuesta de resolución provisional. 
- Realizar la propuesta de resolución definitiva. 

- Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles.  

- Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva.  

 
La propuesta de resolución definitiva se notificara a los interesados mediante su publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciara el procedimiento de resolución definitiva. La Dirección del 
órgano instructor designa al técnico  D. Andrés Matres Gallego responsable de la instrucción de los expedientes. 
 
Con fecha 6 de febrero de 2023 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realiza-
dos por la técnico asignada tramitación individual de cada solicitud de ayuda, comprueban la exactitud de la documentación que 
debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de 
Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia 
competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica 
que le sea atribuida en base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto total de 300.000,00  euros, todo ello refe-
rido al período establecido desde  el día 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2022. El importe de los créditos asignados a la 
presente convocatoria, inicialmente ascienden a 33.237,80 euros tras la realización del proceso de concurrencia entre las solici-
tudes de ayuda presentadas.  
 
Con fecha 8 de febrero de 2023, se envió a los miembros del Comité de Seguimiento Local, la información correspondiente a las 
solicitudes presentadas en la mencionada convocatoria al objeto de que se pronuncien, si así lo estimaban, en el plazo de tres días 
hábiles en relación a la información solicitada. Una vez transcurrido dicho plazo, se comprueba que no se ha recibido comunica-
ción alguna y se realiza el acta de dicho comité. El acta de la reunión tiene fecha de 16 de febrero de 2023.  
 
Seguidamente, el instructor del procedimiento emite la Propuesta de Resolución Provisional con fecha 22 de febrero de 2023 que 
es notificada a todas las empresas y personas interesadas mediante su publicación en el BOCCE número6.282 de 28 de febrero 
de 2023. 
 
En el plazo establecido para ello, la siguiente empresa presenta alegaciones y/o solicitud de modificación de proyecto, cuyo tra-
tamiento es el que se recoge en el cuadro que más abajo se reproduce. 
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Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Subvenciones.  
 

En base a lo anteriormente expuesto, el organo instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCION DEFI-
NITIVA: 
 
PRIMERO. - Aprobar las solicitudes presentadas, en el marco del Programa de Ayudas relativas a la mejora de la competitivi-
dad entre las Pymes, Eje Prioritario 3 , Prioridad de inversion “Apoyo a la creacion y ampliacion de capacidades avanzadas para 
el desarrollo de productos y servicios”, al amparo del Programa Operativo para Ceuta 2014-2020, cuyas valoraciones en orden 
decreciente, a continuación, se indican:  
 

 
 

(1) Empleo autónomo 
(2) Empleo cuenta ajena a crear 

 
SEGUNDO. - Denegar las solicitudes presentadas, en el marco del Programa de Ayudas relativas a la mejora de la competitivi-
dad entre las Pymes, Eje Prioritario 3 , Prioridad de inversion “Apoyo a la creacion y ampliacion de capacidades avanzadas para 
el desarrollo de productos y servicios”, al amparo del Programa Operativo para Ceuta 2014-2020, por los motivos que más abajo 
se indican: 
 

 
 
Las solicitudes de ayuda presentadas por Art Factory art and Language School, SC, Fraimartin, Sl, Mari Nieves Pérez Barceló 
(2), Serafín Martínez Álvarez, Línea Cocina Ceuta, SL,  han sido propuestas para su denegación tras haber sido requeridos para 
que en el plazo máximo de diez días hábiles subsanasen la falta de documentación que debe acompañar a la solicitud conforme a 
las bases reguladoras y tras no haber presentado ésta, se les tiene por desistido en su petición archivándose sin más trámites con-
forme a lo previsto en el art. 68 ley 39/2015 de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Ha presentado renuncia a continuar con la tramitación del procedimiento la empresa Canis Familiaris, SL. 
 
TERCERO. - Notificar a las personas y empresas interesadas  dicha propuesta, otorgándoles a las empresas titulares de las ayu-
das concedidas, un plazo de 10 días hábiles para presentar la aceptación conforme al modelo normalizado contenido en la nor-
mativa en vigor.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 
la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta 
En la fecha indicada 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 10/04/2023 

exp. solicitud solicitante DNI/CIF dirección actividad Descr. inversión 
estimada 

invers. 
acept 

(1) (2) p. Subvenc. 

083/I 30-11-22 María Ortega Díaz ***6606** Avda España nº 19 Salones e Institutos de 
Belleza epig. 972,2 

línea II 26.290,00 26.290,00 0 0 6 6.572,50 

exp. solicitud solicitante DNI/CIF dirección actividad Descr. inversión 
estimada 

invers. 
acept 

(1) (2) p. Subvenc. 

078/
I 

07-11-22 Farcoz Interioris-
mo, SL 

****3332* Explanada de 
Poniente nº 104 

Comercio al por menor 
de muebles 
(exc.oficina) epig.653,1 

línea II 24.400,00 24.400,00 0 1 6 5.124,00 

083/
I 

30-11-22 María Ortega 
Díaz 

***6606** Avda España nº 19 Salones e Institutos de 
Belleza epig. 972,2 

línea II 26.290,00 26.290,00 0 0 6 6.572,50 

090/
I 

30-12-22 Yusef Dris Moha-
med 

***8927** Pasaje Recreo 
Central puerta 37 

Cronometradores 
epig.886 y Organizador 
de Espectáculos 
Deportivos epig.968,2 

línea II 76.780,00 76.780,00 0 0 4 15.356,00 

079/
I 

10-11-22 Hamburguesas 
de Ceuta, SL 

****3575* C/ Camoens nº 2 Otros cafés y bares 
epig.673,2 

línea II 14.371,80 4.505,00 0 0 2 901,00 

080/
II 

15-11-22 Laser Vision 
Ceuta, SL 

****0653* C/ Sargento Mena 4 
edificio San Luís 

Otros Servicios Sanita-
rios epig.942,9 

línea II 3.959,00 3.959,00 0 0 2 791,80 

081/
I 

15-11-22 Ana Rodríguez 
Martínez 

***6763** Muelle Cañonero 
Dato nº 23 

Instalaciones de 
cocinas epig.504,5 

línea II 25.450,00 25.450,00 0 0 2 5.090,00 

              

171.250,80 161.384,00 0 1 

  

33.835,30 

exp. solicitud solicitante DNI/CIF dirección 
082/I 21-11-22 Art Factory art and Language School, SC ****3885* C/ Dueñas nº 5 
084/I 21-12-22 Fraimartin, SL ****2623* Puerto Pesquero s/n 
085/I 28-12-22 Canis Familiaris, SL ****2817* Arroyo del Infierno nº 85 
086/I 29-12-22 Mari Nieves Pérez Barceló ***8178** Avda Teniente Gral Muslera C.C. Parque Ceuta local 25 
087/i 30-12-22 Serafín Martínez Álvarez ***6786** C/ José García Cosio Fase 4 N51 
088/I 30-12-22 Linea Cocina Ceuta, SL ****5201*  Avda de España nº 5 
089/I 30-12-22 Mari Nieves Pérez Barceló ***8178**  Café Bar “el lusitano” 
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